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VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el otorgamiento de un permiso para la explotación de área para brindar un servicio de frío a contenedores en el puerto de Montevideo (Licitación Pública Nº 01/16);
RESULTANDO:  1) que por Resolución del Directorio  Nº 176/3.815 de fecha 15/04/16 se adjudicó la Licitación Pública, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a la firma Dervalix S.A., por un canon mensual de U$S 32/M”, por el plazo de un año;
 2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2155/16 dictada en Sesión de fecha 22/06/16, observó el procedimiento en razón de que:
2.1) el Artículo 16.1 del Pliego de Condiciones Particulares al establecer que el oferente deberá adjuntar a la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que tratándose de un requisito formal, únicamente debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario;
2.2) por el Artículo 16.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, los recaudos exigidos conjuntamente con la oferta obran en el Registro Único de Proveedores del Estado, por  lo que su exigencia contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”;
3) que por Resolución N° 364/3.828 de fecha 06/07/16, el Directorio dispuso seguir adelante con el procedimiento expresando que:
3.1) todos los interesados que adquirieron el Pliego de Condiciones Particulares, presentaron sus respectivas ofertas, no habiendo quedado fuera del proceso licitatorio ninguno de ellos;
3.2)  se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, resultando que todos los oferentes cumplieron dichos requisitos; y
 3.3)  todos cumplieron con el Artículo 16.2 que exigía la presentación del Certificado notarial de quien o quienes firman la oferta;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16.1  de las Bases del Llamado contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto requiere que al momento de la apertura de ofertas se acredite por parte de los oferentes, haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, cuando ello sólo se le puede solicitar al oferente que resulte adjudicatario;			                       
2) que por su parte el Artículo 16.2 del Pliego (certificado notarial de que la sociedad oferente es persona jurídica hábil y vigente, tramite de constitución, objeto plazo) contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto    Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en razón de que no puede exigirse la presentación de recaudos que obran en el Registro Único de Proveedores del Estado;
3) que en consecuencia, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2155/16 de fecha  22/06/16;
2) Dar cuenta  al Poder Ejecutivo; y 
3) Comunicar a la Administración actuante.

